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GoMerao M ^ 
de la iroilecía áe LeíH 

C I R C U L A R 
La Jefatura deL Sindicato del És-

pectáculo recuema el más exacto 
eumplimiento de la Orden Circular 
del Miliist^riode la Gobernación de 
20 de Febrero de 1945, que se refiere 
al depósito que deben de ¿tejar lás 
Empresas en el Sindicato Provincial 
para responder de íbs viajes" de re
greso de artistas, grupas orquestales, 
ete , que se desplacen de esta locali
dad, ya quê  puede suceder que por 
divergencia entre Empresa y Artista, 
al no abonar las cantidades estipu
ladas en el contrato de trabajo, se 
ven estos artisías sin medios econó
micos para su regresóla la capital. 

Para evitarlo recuerdo a ios seño
res Alcaldes, Inspecciones de Policía 
y Comandantes de ios Puestos de la 
j^nardia Civil de la Provincia, que 
'as Empresas que contratan profe
sionales de la músiéa y artistas tie-
en la obligación de presentar antes 

dp f ^ V ^ c i ó n de éstos el contrato 
¿* tr*bajo visado por el Sindicalo 
J tiene que figurar el recibo 
grese satisfecho los viajes de re-

12¿e-ÓÍ1' 2 de Abri i de 1949. 
E l Gobernador civil, 

mJ- Victoriano Barquero Barquero 
f l •* " o 

faiern?^ cronocirniento de este Go-
no Civil la actuación en oficinas 

públicas de personas que sin ejerci
tar sus propios derechos, ni hallarse 
legalmente autorizas para ello, se de-̂  
dican hábiíuálmente a gestionar, pro
mover y activar el despacho de ne
gocios o asuntos administrativos, y 
como quiera que esta, es función es
pecifica atribuida 'p tr leyes y regía-
mentes a los Gestores Administrati
vos titulados y colegiados que, ade
más, se hallen al corriente en el 
pago de sus deberes tributarios, y 
c«n el fin de cortar esta ac tuac ión 
abusiva de intrusismo en un ámbito 
profesional qué tiene debidamente 
limitadas y reglamentadas sus acti

vidades, tengo a bien recordarlo si
guiente: 

Por Decreto del Ministerio de I n 
dustria y Comercio de fecha 28 de 
Noviembre de 1933, reformado por 

•el de 7 de Septiembre de 1935, se 
dictan las normas reglamentarias 
para la profesión de Gestor, siendo 
del caso recordar los siguientes pre
ceptos contenidos en el citado Regla
mento. 

áArticulo 5.° Los Colegios de Ges
tores Administrativos expedirán a 
cada Gestor, con derecho a ejercicio, 
un carnet de identidad» que servirá 
para acreditar la personalidad del 
mismo, debiendo los funcionarios 
públicos exigir la exhibición de di
cho documento a cada persona que, 
sin ser el propio interesado, pretenda 
realizar las funcionés profesionales 
del Gestor Administralivo, cuidando 
de impedirlo a los que pudieran es
tar incursos en los casos previstos 
en el artículo 34 de este Reglamento. 

Articulo 34. Incurrirán en falta 
de clandestinidad los que habitual-

mente realicen: actes propios de la 
profesión de Gestor Administrativo, 
sin cumplir los requisitos previos, 
que para ellos se.exige en virtud del 
presente Reglamento». 

Para el mejor cumplimiento de es
tas disposiciones, él Ilustre Colegié 
Oficial de Gestores Administrativos, 
facilitará a los centros oficiales y 
oficinas públicas, avisos en los que 
se contengan estas disposiciones, que 
serán colocados en sitio visible para 
general coaocimiento y como adver
tencia de las responsabilidades en 
•[ue pueden irícurrir los contraven-

; tores, que, en su caso, serán sancio
nados reglamentariamente. 

1 Lo que por la presente se hace pú
blico para el más , exacto cumpli
miento dé las disposiciones citadas. 

I León, 2 de Abril de 1949. 
i 1243 El Gobernador civil, 

J . Victoriano Barquero Barquero 

Giiisaría leieral de ikastednieilis 
í 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NUMERO 14 x 
Racionamiento para cartillas inscritas 
en esíta ¿ñpital, correspondiente a las 

semanas 15 y 16 
A partir del día 4 de Abril y 

hasta el día 17 del mismo.podrá reti
rarse de íos Establecimientos de ul
tramarinos en que se encuentren inS' 
critas las Colecciones de Cupones 
del primer seniestre del año en cur
só, el racionamiento correpondiente 
a las semanas 15 y 16. 



E l racionamiento de mención, 
constata de los siguientes artículos 
y cuantía por ración: > 
Racionamiento.para personal adulto 

ACEITE.—1^2 delitro. -Prec io de 
venta, 8,20 pesetas litro. — Importe 
de la ración, 4,10 pesetas.—Cupón 
de Aceite de la 15 semana. 

Tocino de importación —100 grá-
inos.-^Precio dé venta, 20,00 pesetas 
kilo.T^mporte déla ración,2,00 pese-
tas, y 1,70 si es nacional.—Cupón de 
aceite de la 16 semana. 

A Z U C A R . - 200 gfamos. - Preeio 
de venta, 6,i0 pesetas kilo—Importe 
de la ración, 1,30 pesetas. —Cupón 
de Azúcar de la 15 y 16 Semana. 

ALUBIAS.—^00 gramos.-—Precio 
de venta. 6,50 pesetas kilo,—Importe 
de la ración 3,25 pesetas,—Cupón de 
Legumbres o Arroz de la 15 serrana. 

GARBANZOS.—500 gramos.-Pre
cio de venta, 7,00 pesetas kilo.—Im
porte de la ración, 3,50 pesetas.— 
Cupón de legumbres o arroz de la 
16 semana. . • 

JABON—200 gramos.—Precio de 
venía 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
Ta ración, 1,20 .pesetas.— Cupón de 
Café o Chocolate de la IS^emána. 

C H O C O L A T E . ^ 100 gramos -Pre
cio desventa, 11,00 pesetas kilo.—Im
porte de la ración, 1,10 peseta.—Cu 
pón de Café o Chocolate de la 16 
semana. ~ 

SOPA.--100 gramos. — Precio de 
venta, 5,00 pesetagi kilo.^—Importé de 
la. ración, 0,50 pesetas —Cupón de 
pasta para sopa de la 15/y 16 semana. 

P A T A t A S . — 4 kilos. — Precio de 
venta, 1,20 pesetas kilo.—Importe de 
i a ración 4,80 ptas.—Cupón de Pata
tas de la 15 y 16 semanas, 

. Racionamiento mensual para infantiles y 
madres gestantes 

PRIMER C I C L O 
Lactancia natural 

A C E I T E . — I i 4 litro,—Importe de 
la ración, 2,05 'pesetas.—Corte de 
dos cupones. 

A Z U C A R . - 1 kilo. - Importe de 
la ración 6,50 pesetas,—Corté de dos 
cupones, 

ARROZ, - l i 2 Jdlo.-Importe de 
la ración 1,75 pesetas. —Corte de 
á o s ciípbries, 

A L U B I A S — 1 kilo.— Importe de 
la ración 6,50 pesetas.—Corte de dos 
cupones. , 

PATATAS.—6 kilos—Importe de 
la- ración 7,20 pesetas,—Corte de 
cuatro cupones. 

JABON—800 gramos. ^ Importe 
de la ración, 4,80 pesetas.—Corte de 
tres cupones.^ 

Lactancia mixta 
' L E C H E CONDENSABA—12 botes. 
—Importe de la ración 69,00 pesetas 
— Corte de tres cupones. 

JABON. —800 gramos.—Importe de 
la dación 4,80 pesetas.—Corte de tres 
cupones. 

HARINA D E ARROZ -500 gramos, situación ilegal, como 
—Importe de laración 3,25 pesetas. | cederán a darse tq/a 
(harina de -arroz a granell).—Niños 
de 0 a 3 meses.—Corte de dos cu-
popes. « . 

Lactancia artificial 
L E C H E CONDENSAD A . - 1 8 bo

tes,——Importe de la ración 103,50 
pesetas. —Corte de tres cupones. 

JABON.—800 gramos. — Importe 
de la ración 4,80 pesetas.—Corte de 
tres cupones, 

HARINA D E ARROZ — 500 gra
mos.—De 3 a 6 meses.—Importe de 
la ración 3,25 pesetas,—-Corte dedos 
cupones (harina de arroz a granell). 

SEGUNDO C I C L O 
De seis a doce meses 

AZUCAR.—1 kilo.-Importe de la 
ración 6,50 pesetas.—Corte de' dos 
cupones. 

HARINA D E ARROZ. — 1 kilo 
Importe de la ración 6,50 pesetas.— 
Corte de cuadro cupones. 

JABÓN ~ 1 kilo.-Importe de la 
ración 6,00 pesetas.—Corte de cua
tro cupones. 

P A T A T A S . - 4 kilos.—Importe de 
la ración 4,80 pesetas.—Corte de cua
tro cupones 

T E R C E R C I C L O 
De uno a dos años 

ACEITE.—1¡4 litro —Importe de 
la fafeión 2,05 pesetas.—Corte de dos 
cupones. 

AZUCAR.—1 kilo.-Importe de la 
ración 6,50 ptaf.—Corte de cuatro cu
pones. 

ARROZ,—1 ¡2 kilo.-Importe de la 
ración 1,75 pesetas, —Corte de dos 
cupones. -

P A T A T A S . - 6 kilos.—Importe de 
la ración 7,20 pesetas —Corte de dos 
cupones. 

J A B O N , - 1 kilo.—Importe de la 
ración 6,00 pesetas.—Corte de cua 
tro cupones, - . 

S U P L E M E N T O A MADRES 
G E S T A N T E S 

. A C E I T E —1 {4 litro.-Iniporte de la 
ración 2,05 pesetas.—Corte de dos" 
cupones. 

A Z U C A R , — l i 2 kilo.—Importe de 
la ración, 3,25 pesetas.—Corte de 
dos cupones, 
A R R O Z - l ¡2 k,^Importe de la raci ón 
1,75 ptas,—Corte de dos cupones. 

A L U B I A S . — 1 kilo.—Importe 
de la ración 6,50 pesetas,—Corte de 
dos cuponeft 

P A T A T A S . - 6 kilos.-Importe de 
la ración 7,20 pesetas.—Corte de dos 
cupones. 

iVO J A MUY I J Í P O R T A N 2 E - E s 
tando ésta' Delegación Provincial de 
Ahastacimientos g Transportes, pro
cediendo a una depuración del fichero 
y al objeto de evitar sanciones, se avisa 
al público para que procedan a la ma
yor brevedad, a la entrega en la mis
ma, de todas aquellas tarjetas y colec
ciones de capones que puedan estar en 

asimismo 
todas aqüu^ 

personas gue sm residir en esta Ccfá 
tal figuran racionados en la misrngy' ' 

Los cupones correspondientes a lo» 
artículos cuya adquisición n» ^ 
deseada por los beneficiarios, serán 
inutilizados en presencia del port». 
dor de la cartilla. 

L a l iquidación de cupones q4t 
justifica la retirada*dé este raciona 
miento en el personal adulto, serán 
entregadas pOr los industriales deta. 
llistás en esté Delegación Provincial 
los días 18 al 21 de Abril en la for
ma acostumbrada. 

L a l iquidación de los infantiles 
y madres gestantes se hará con la de' 
la segunda quincéna de Abril 

Lo que se hace público para el ge. 
neral conocimiento y cumplimiento 

León^ 2 de Abril de 1949. 
1249 - E l Gobernador Civil-Delegado, 

'* J . V..Barquero 

CIRCULAR NUMERÓ 15 

Hacionamiento para el personal adhe
rido a Economatos mineros de ia pro
vincia correspondiente a la primera 

quincena del mes de Abril de Í 9 # 
Por el Negociado de Econónife; 

tos Preferentes de esta Delegácíóti, 
han sido cursadas órdenes a los Eco
nomatos Preferentes de la Proviaciiti, 
con las instrucciones necesarias para 
la realización del racionamiento co
rrespondiente a las Coíecciones de 
Cupones de las sémánas 15 y 16, 
(comprendidas e n t r e las fechas 
4-4-1949 al 17-4 1949): 

E l mismo constará de los. siguien
tes artículos y cuantía por Cartilla: 

a) Personal adyXto.^t 
Ración por cartilla. 
A C E I T E , - li2 litro. — Precio de 

-venta, 8,00 pesátás litro.—Importe de 
la ración, 4,00 pesetas.— Cupón de 
Aceite d é l a semana 15, 

AZUCAR — 200 gramos. — Precio 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,20 pesetas.—Cupón 
de Azúcar de las semanas 15 y 16. 

ALÜBIAS o LENTEJAS.--500 gra
mos — Precio ,de venta de las alu
bias, 6,00 pesetas kilo.—Importe d« 
la ración, 3,00 pesetas.—Precio de 
venta de las lentejas^ 5,00 ptas. kilo-
—Importe de la ración, 2,50 pesetas. 
—Cupón de Legumbres y Arroz de 
la semana 15. * 

ARROZ.—500 gramos-Precio de 

-pre-

venta 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 1,75 pesetas.. — CupóDflr 
legumbres o arroz de la 16 ser 

GARBANZOS.-500 gramos.^ 
ció de venta, 6,50-pesetas kilo* ^ 
Importe de la ración, 3,25 pesetas.^ 
Cupón de» Pasta de Sopa de las 
manas 15 y 16. .» J , 

JABON.—200 gramos.-Precio ^ 
venta 5,50-pesetas kilo.—Impop6 ^ 
la ración 1,10 pesetas.—Cupo*1 
Aceite de la semana 16. 



PATATAS.— 4 kilos.— Precio de 
•ota, 1,095 ptas.*kilo.—Importe de 

Ta ración, 4,38 pesetas.—Cupón de 
l^ífatas de !as semanas 15 y 16, 
ortcionamien'o mensual correspon-

Zfígnte wes de Abril para las 
^¡tillas de infantiles y madres ges-
jantes inscritas a tal fin' con arreglo 

las normas que estáblece la circular 
númeco 677 de Comisaria General (pu-
hlicadas en el B. O. del Estado nú-

mero 179, de 27-6-4-8 

. Primer período de 0 a 6 meses 
lactancia natural 
PAN.—100 gramos diarios. 
A C E I T E — 1 [4 litro. — Importe de 

la ración. 2,00 pías. 
AZUCAR —1 kilo.—Importe de la 

j«ci.ón 6,00 pesetas. 
ARROZ.—Ii2 kilo.—Importe de la 

nación. 1,75 pesetas. 
ALUBIAS.—1 kilo.—Icjiporte de la 

T a c i ó n , 6 00 pesetas. : 
JÁBON.— 800 gramos.— Importe 

de la ración, 4,40 pesetas1. , 
PATATAS.—6 kifos.—Importe de 

la ración, 6,57 pesetas. 
Lactancia mixta 

L E C H E GONDENSADA.-12 botes 
<[e0 a 3 meses,—Importe de la ra
dón 65,76 pesetas. . 

HARINA Dií ARROZ, — 500 gra
mos.—de 3 a 6 meses.—Importé de 

•ía tación, 4,25 pesetas. 
JABON,—800 gramos.— Importe 

de la ración, 4,40 pesetas. 
lactancia artificial 

L E C H E CONDENSAD A, - 1 8 b o 
tes de 0 a 8 meses.—Importe dé la 
Tación 98.64 pesetas. 

JABON. — 800 gramos, — Importe 
í̂e la ración 4,40 pesetas. 

HARINA D E ARROZ.—500 gra
mos.—de 3 a 6 meses.—Importe de 
la ración, 4,25 pesetas. - • " 

SECUNDO P E R I O D O 
De 6 a 12 meses 
ACUCAR.—1 kilo,—Importe de la 

tación, 6.00 pesetas. 
HARINA D E A R R O Z . - 1 kilo.^-

Importe de la ración, 8̂ 50 pesetas, 
JABON — 1 kilo.-Importe de la 

ítción 5,50 pesetas. 
PATATAS.—4 kilos.-Importe de 

la ración 4,38 pesetas. 
De uno a dos años _ 

. ACEITE.—1/4 l i t ro . - Importé de 
«ración. 2 00 pesetas, 

AZUCAR.—i kilo,—Importe de la 
^cion, 6,00 pesetas. 

ARROZ—1/2 kilo.—Impórte de la 
racion 1,75 pesetas. 
. BATATAS.—6 kilos.—Importe de 

í!?íón' 6 57 Pesetas. 
JABON.—1 kilo.—Importe de la 

5,50 pesetas. ~ 
, AN.—100 gramos diarios. 

Suplemento a Madres gestantes 
AP^I~-10O gramos diarios. 

U ^ E I T E —^4 litros-Importe de 
racion 2,00 pesetas. 

AZUCAR.—500 grados.— Importe 
de la ración, 3,00 pesetas. 

A R R O Z . - 1 / 2 kilo —Importe de la 
ración 1,75 pesetas. . 

ALUBIAS.—1 kilo,—Importe de la 
ración, 6.00 pesetas, 

P A T A T A S . - 6 kilos.-Importe de 
la ración, 6,57 pesetas. 

Lo qüe se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. „ 

León, 2 de Abril de 1949. 
E l Gobernador civil-Delegado, 

1251 J . V. Barquero 

DípütatiiH prorásial de León 
A N U N C I O 

Para celebrar sesión en el próximo 
mes de Abril, esta Comisión Gestora 
acordó señalar los días.9 y 23, a las 
tres y media-de la tardei 

Lo que se haCe público para gene
ral conocimiento. 

León, 30 de Marzo de 1949—El 
Presidente, Juan del Río.—El Secre
tario, José Peláez. 1259 

Distfito Forestal de León 
A N U N C I O 

E n la relación de terceras subastas 
de madera y leñas que se publicaba 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia núm, 73 de 30 del corriente, co
rrespondientes a la ejecución det 
Plan de Aprovechamientos para el 
año forestal de 1948 49, y debido a 
un error de impresión, figuran algu
nos datos de la subasta del aprovc' 
chamiento madirable del monte nú
mero 524 del Catálogo de Utilidad 
Pública de esta provincia y de la 
pertenencia del'pueblo de Riaño, en 
dos renglones separados por los da-

j tos correspondientes a la subasta del 
] monte núm. 54 del Catálogo; debien-
ido, por tanto, ser aquéllos los si-
jguientes: 

Núm. del monte, 524. 
Pertenencia, RiañOi 
Ayuntamiento, id.x 
Número de pies* 25. 
Especie, Roble. 
Cantidad m.3, 85, 
Id, estéreos, 85, 
Tasación mínipia ptas. 9.520, 
Depósito pravisional, 476, 
Traviesas a entregar, 204. 
Grupo del aprovechamiento: 1." 
Certificado, A-B C ^ 
Fecha dé la subasta: día 7, hora 

13, mes Abril. 
Lugar, Ayuntamiento. 
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento. 
León, 31 de Marzo de 1949.-El 

Ingeniero Jefe, Víctor María de Sola. 
1228 

Dirección General de Correos 
y TeleoamnDisadón 

Relación de los pliegos de valores de
clarados y objetos asegurados,que, 
cumplido el plazo reglamentario 
de depósito eh el Archivo General 
de Correos, se anuncian en el Bole-
tin Oficial del Estado y «Boletines 
Oficiales» de las provincias de ori
gen y destino para que las perso
nas que se crean con derecho a 
ello puedan hacer las oportunas 
reclamaciones dentro del plazo de 
t'-es meses, a contar desde la pu
blicación de este anuncio, 

-., N.0 de orden 1.—Id. de» origen 27.— 
Fecha imposic ión 27-12 46.—Proce
dencia Madrid-Suc, 8. —Destino To
rre del Bierzo. -Destinatario Fernan
do Aller Fernández. —Valor decla
rado 100 ptas.—Clase del objeto P. V. 

Lo que se hace público a. los efec
tos del artículo 170 del vigente Re
glamentó para iel régimen y servicio 
de este Ramo. 

Madrid, S ^ e Marzo de 1949.~E1 
Secretario General de Correos y Te-
lecomunicación, Mánuel González. 

1123 

iiínistrÉiÉ inicia! 
Ayuntamiento de 

Veflas del del Condado 
Por' este Ayuntamienío se ins

truye expediente justificátivo para 
acreditar la ausencia por más de 
diez años e ignorado paradero de 
Damián González Escobar, herma
no del soldado del reemplazo de 1946 
Lupicinió González Escobar, a quien 
se instruye expediente de revisión de 
la prórroga de primera clase que 
disfruta, 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiénto vi
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
la mayor suma de antecedentes, 
dentro del plazo de quince días. 

Vegas del Condado, 22 de Marzo 
de 1949.-EI Alcalde, Erundino Gon
zález, y 1126 

Ayuntamiento de 
Las Omañas 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expedienta justificativo para acre
ditar la ausencia e ignorado pa
radero por más de« diez años, de 
Manuel Cuenllas Fernández, .herma
no del mozo núm. 7 del reemplazo 
de 1946, Paulino Cuenllas Fernán
dez, quien solicita los beneficios de 
continuación de prórroga de prime
ra clase. 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento vU 
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gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se* sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor número de datos pasible. 

Las'Oaiañas, 21 de Marzo de 1949.-
E l Alcalde, Aniceta García, - 1145 

No habiendo cosaparecido a nin
guno de los actos del alistamiento 
los mozos del reemplazo de 1949 
quezal final se relacionan, pertene
cientes a l«s Ayuntamientos que se 
indican , y cuy» paradero se des-
conoce, se les cita por este medio 
para que comparezcan en la respec
tiva Gasa Cansistorial, a la celebra
ción de los actos mencionados, 
dentro del plazo de quince días, 

Torre del Bierzo 
César Alonso González, natural de 

Torre. 
Bernardo Alvárez Saavedra, de id, 
Alberto Castro Alonso, de San 

Andrés, , 
.Luis Fernández León, »de Torre. 
Manuel García López, de id. 
Angel Herrero Sánchez, de id, 
Dionisio Torre Vidal, de Santa 

Marina. 
José Várela García, de La Granja. 

116^ 
Truchas 

Ansel Enrique Perier Fernán
dez. • 1185 

Balboa • 
* Jesús Pérez Gallardo, hijo de José 
y Manuela, 

Jesús Vázquez Cerezales, de Ma
nuel y María. 1204 

Ayuntamiento de ' 
Puente de Domingo Flórez 

Confeccionado el reparto del ar
bitrio p«r consumos de lujo, vinos y 
sidras de este Municipio, correspon
diente al ejercicio de 1948, quedan 
las listas expuestas al público, por 
espacio de diez días, e» la Secreta
ría de este Ayuntamiento, a efectos 
de reclamaciones. 1151 

• • 
Habiéndose acordado por'el Ayun-

tamieMto, la Ordenanza del sello 
municipal, para el actual ejercicio, 
q u e d a d » mBnifiestoN^r público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el expediente, por espacio de quince 
días, a efectos de reclamaciones. 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento las oportunas propuestas 
de transferencia de crédito, por me
dio deLsuperávit del ejercicio ante
rior, queda de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, el expediente, por espacio de 
quince días. 

Puente Domingo Flórez , 24 de 
Marzo de 1949.—El Alcalde, (ile
gible). - 1154 

I Junfa Comarcal Judicial de Valencia 
de Don Juan 

Habiendo sid« rendidas las cuen
tas de ordenación y de caudales de 
la Junta Comarcal Judicial de Va
lencia de Don Juan, correspondien
tes a los años de 1946, 47 y 48, se 
hallan de manifiesto al púbfico en 
la Secretaría de esia Junta, sita en la 
Gasa Consistorial de esta villa, para 
que puedan ser exami«adas por las 
Corporaciones o personas que lo 
deseen, y formular en el plazo de 
quince días, a contar del siguiente 
al de la inserción de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
las reclamaciones que se conside
ren justas. , 

Valencia de Don Juan, 25 de Mar
zo de 1949—El Alcalde-Presidente. 
Luis Alonso. 1146 

Junta de Mancomunidad de Ayunta
mientos del Partido de. Valencia 

de Don Juan 
L a Junta de Mancomunidad de 

Ayuntamientos de este Partido Judi
cial de Valencia de Don Juan en 
sesión celebrada el día diez del ce-
rriente mes de Marzo, aprobó las 
cuentas de ordenación y de caudales 
de dicha Junta, correspondiehtes al 
año 1948, habiéndose fijado tos in
gresos de dicho año en la suma 
de 51.039 pesetas, y 2f. eéníim®s; los 
gastos40.715 pesetas y 50 céntimos, 
y la existencia en Caja en 31 de Di
ciembre dp dicho a ñ o , en 10,323 pe
setas y 71 céntimos. 

Lo que se hace público con el fin 
de que referidas cuentas, que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
de dicha Junta, puedan examinarse 
y formular las reclamaciones que se 
consideren justas, dentro del plazo 
de quince días, a -contar del siguien
te al de la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vípcia. 

Valencia de Don Juan, 25 de Mar 
zo de 1949.—El Alcalde-Presidente^ 
Luis Alonso, 1146 

Junta uecinmlie Nistal de la Vega 
Al objeto de obtener fondos para 

la terminación de las obras que por 
cueeta ds esta Junta vienen reali
zándose con destino a tres Escuelas 
y casas - habitación para señores 
Maestros, la Junta de mi presiden
cia, en sesióm dé 5 del actual, tomé 
el acuerdo de proceder a la enajena
ción de la siguiente parcela, que co
rresponde a' bienes comunales del 
pueblo, y que por su ínfima calidad 
y situación, no es susceptible de 
aprovechamiento en renta: 

Una parcela o trozo de terreno 
completamente erial, de unos 3.000 
metros de superficie, al sitio deno
minado Las Plantas, en este pueblo. 

que linda al Norte con camino g 
servidumbrf; al Sur*, terreno erial 
D. Rodrigo María Gómez; al Este, IQ» 
mismos terrenos, y al Oeste, barba 
cana. 

Y debiendo someterse el acuer^K 
tomado a la aprobación.del pueblo 
mediante el referéndum que deterl 
miña el Decreto de 25 de Marzo-
de 1938; se hace público, mediante 
este anuncio, que a partir de la 
blicación del mismo en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y durante 
un plazo de quince días, todas las 
personas que lo estimen conveniente 
podrán recurrir, bien ante esta Junta 
o ante el Excmo. Sr, Gobernador 
Civil de Ja provincia impugnando el 
acuéráo, 

Nistal, a 21 de Marzo de 1949.-* 
E l Presidente, PabU Fuertes. 1147 

Junta vecinal de Villamoros de Us 
t Regueras 

Aprobada por esta Junta la Orde
nanza para la exacción de los arbi
trios consignados en en el presu-
puesto ordinario del actual ejercicio, 
queda expuesta al público durante 
el pla^o de quince días, en el domi
cilio del Presidente que suscribe, a 
los efectos de oír reclamaciones. 

Villamoros de las Regueras, 28 de 
Marzo de 1949.—El Presidente, Ra
fael Alvarez. 119ft 

Requisitorias 
Eugenio Ramírez (a) ti hijo del 

Morito, de unos 28 años, natural de 
León, o que suele andar por dicha 
provincia, ignorándose más circuns
tancias personales, y cuyo actual 
paradero, se ignora, comparecerá a 
término de diez días ante este Juz
gado con el fin de notificarle el au
to de procesamiento y practicar con 
su presencia diligencias acordadas 
en el sumario que . contra él y otros 
se sigue bajo el número 8 de 1949, 
por el delito de rob« de una caballe
ría. 

Alba de Tormes, 17 de Marzo át 
1949.-El Juez de Instruccién, (ilegi
ble). 

o • •'•x'.'-áaMtM 
Un tal Ricardo, de unos 33 años» 

ííatural de León, o que' suele andar 
por dicha Provincia, gitano, igQ0' 
rándose más circunstancias perso
nales, y cuyo actual paradero se Jg' 
ñora, comparecerá a término de íi<# 
días ante este Juzgado con el fio 
notificarle el auto de procesaipieoto 
y .practicar con su presencia diligen" 
cías acordadas en el sumario 
contra él y otros se sigue bajo el o ' 
mero 8 de 1949, por el delito de roo" 
de una caballería menór, 

Alba de Tormes, 17 de Marzo oc 
I949.r-El Juez de Instrucción, 
ble. 


